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Durante mucho tiempo, el análisis de la 
movilidad y migración internacional se 
ha centrado en  las características del 
grupo más numeroso, los hombres, sin 
embargo, las nuevas tendencias y una 
creciente necesidad de visualizar a las 
mujeres en contexto de movilidad, da 
apertura al acceso a información desa-
gregada por sexo. 

Generar estadística básica se ha con-
vertido en una realidad actual, marcando 
el comienzo de una era donde es esen-
cial disponer de información que dife-
rencien entre hombres y mujeres. Esta 
necesidad es impulsada por una crecien-
te demanda tanto de la sociedad, como 
de organismos civiles nacionales e inter-
nacionales, y de entidades gubernamen-
tales a nivel federal, estatal y local.

El objetivo es unificar esfuerzos y 
avanzar hacia la realización de las me-
tas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2019-2024, y contribuir 
a la creación de información segregada 
por sexo que, facilite la elaboración de 
indicadores y análisis diferenciados y sa-
tisfaga los requerimientos estadísticos 
propuestos por el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica.

Así, el documento “Migración y movili-
dad internacional de mujeres en México” 
se integra a la colección de herramientas 
gráficas digitales, ofreciendo a las y los 
usuarios acceso a estadísticas primarias 
sobre migración, las cuales reflejan ten-
dencias, magnitudes y perfiles de los 
diversos flujos de personas visitantes y 
migrantes en México.

Se recomienda prestar atención a los 
conceptos y explicaciones en las notas 
al pie de página para asegurar una in-
terpretación clara y precisa de los datos 
presentados y de las variaciones que 
puedan surgir, especialmente aquellas 
causadas por eventos externos o cam-
bios en los procedimientos de registro 
administrativo.

Cabe señalar que, en algunos casos, los 
datos se refieren a eventos, es decir, que 
una misma persona pudo haber sido re-
gistrada en más de una ocasión en un 
mes o en un año; en otros casos, la cifra 
corresponde a personas que llegaron a 
México en ese año, ya sea con fines de 
residencia o por deportación desde Esta-
dos Unidos.

Presentación
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Nota: Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber entrado al país en más de una ocasión.
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de entradas aéreas a nivel de registros individuales, 2024.
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1.2 Eventos de entradas aéreas de turistas extranjeras, por grupos de edad, 
enero-junio de 2024P

Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber entrado al país en más de una ocasión.
Nota: Debido a un cambio en la captación de los registros en los sistemas de entradas en los Aeropuertos Internacionales de Ciudad de México y Cancún del Instituto Nacional 
de Migración (inm), a partir del mes de diciembre de 2022 no ha sido posible la desagregación de Visitantes de negocios, por lo que las cifras de este flujo están integradas a 
la condición de estancia de turistas. 
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de entradas aéreas a nivel de registros individuales, 2024
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1.3 Eventos de entradas aéreas de extranjeras, según región 
y país de nacionalidad, enero-junio de 2024P

1 Incluye a las nacidas en Puerto Rico.
Nota: Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber entrado al país en más de una ocasión.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de entradas aéreas a nivel de registros individuales, 2024
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Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber entrado al país en más de una ocasión.
Nota: Debido a un cambio en la captación de los registros en los sistemas de entradas en los Aeropuertos Internacionales de Ciudad de México y Cancún del Instituto Nacional 
de Migración (inm), a partir del mes de diciembre de 2022 no ha sido posible la desagregación de Visitantes de negocios, por lo que las cifras de este flujo están integradas a 
la condición de estancia de turistas. 
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de entradas aéreas a nivel de registros individuales, 2024.
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1.5 Eventos de entradas aéreas de mexicanas, según país de residencia 
por grupos de edad, enero-junio de 2024P

Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber entrado al país en más de una ocasión. 
Nota: Debido a un cambio en la captación de los registros en los sistemas de entradas en los Aeropuertos Internacionales de Ciudad de México y Cancún del Instituto Nacional 
de Migración (inm), a partir del mes de diciembre de 2022 no ha sido posible la desagregación de Visitantes de negocios, por lo que las cifras de este flujo están integradas a 
la condición de estancia de turistas. 
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de entradas aéreas a nivel de registros individuales, 2024
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Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber entrado al país en más de una ocasión. 
Nota: Debido a un cambio en la captación de los registros en los sistemas de entradas en los Aeropuertos Internacionales de Ciudad de México y Cancún del Instituto Nacional 
de Migración (inm), a partir del mes de diciembre de 2022 no ha sido posible la desagregación de Visitantes de negocios, por lo que las cifras de este flujo están integradas a 
la condición de estancia de turistas. 
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de entradas aéreas a nivel de registros individuales, 2024.
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1.6 Eventos de entradas aéreas de mexicanas, según país de residencia 
en el extranjero, enero-junio de 2024P
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2.1 Trámites migratorios seleccionados para acreditar la condición de estancia  
de las personas extranjeras en México, enero-junio de 2023-2024P (mujeres)

1 La información corresponde a trámites migratorios resueltos positivos y forma migratoria expedida y entregada a la persona extranjera.
2 Incluye a extranjeros(as) documentados con la Tarjeta de Residente Temporal, en términos del artículo 52, Fracción VII y VIII de la Ley de Migración; artículo 138 de su 
Reglamento y de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
3 Incluye a extranjeros(as) con Tarjeta de Residente Permanente, en términos del artículo 52, Fracción IX de la Ley de Migración y artículo 139 de su Reglamento y de los 
Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
4 Incluye a extranjeros(as) documentados con la Tarjeta de Residente Permanente por reconocimiento de la comar como refugiado, documentados por primera vez en 
términos del artículo 52 y 54, Fracción I de la Ley de Migración y artículo 139, Fracción I de su Reglamento, así como de los Lineamientos para trámites y procedimientos 
migratorios.
5 Incluye solo las renovaciones de tarjeta de menores de edad, según el artículo 34 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
6 Incluye a las y los nacionales de Guatemala, El Salvador, Honduras y Belice o a las o los residentes permanentes en dichos países documentados con la Tarjeta de Visitante 
Regional, en los términos del artículo 52, Fracción III de la Ley de Migración; del artículo 132 y 136 de su Reglamento y de los artículos 72, 73 y 74 de los Lineamientos para 
trámites y procedimientos migratorios. 
7 Incluye a las y los nacionales de Guatemala y Belice documentados con la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo, en los términos del artículo 52, Fracción IV de la Ley de 
Migración; de los artículos 134 y 136 de su Reglamento y los artículos 75, 76 y 77 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
8 Incluye a extranjeros(as) documentados con la Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias, en términos del artículo 52, Fracción  V de la Ley de Migración; artículo 137 de 
su Reglamento, así como de lo dispuesto en los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 
2023-2024.

Trámites migratorios1
Enero-junio

2023 2024P Var. %

Tarjetas de Residente Temporal (trt) emitidas2  13 049   11 399  - 12.6    

Tarjetas de Residente Temporal (trt) renovadas  14 899   15 499    4.0    

Cambio de condición migratoria de residente temporal a 
residente permanente

 9 582   5 996  - 37.4    

Tarjetas de Residente Permanente (trp) emitidas3  16 713   16 896    1.1    

Refugiadas4  4 022   5 501    36.8    

Tarjetas de Residente Permanente (trp) renovadas5   634    661    4.3    

Tarjetas de Visitante Regional (tvr)6  16 425   18 467    12.4    

Tarjetas de Visitante Trabajador Fronterizo (tvtf)7   343    406    18.4    

Tarjetas de Visitante por Razones  
Humanitarias (tvrh) emitidas8  32 661    801  - 97.5    
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2.2 Trámites migratorios seleccionados para acreditar la condición de estancia 
de las personas extranjeras en México, enero-junio de 2024P (mujeres)

Trámites migratorios1 Ene. Feb. Mar. Abr. May Jun. Total

Tarjetas de Residente Temporal (trt) emitidas2  2 097   2 171   1 783   1 937   1 764   1 647   11 399  

Tarjetas de Residente Temporal (trt) renovadas  2 999   2 711   2 309   2 636   2 455   2 389   15 499  

Cambio de condición migratoria de residente 
temporal a residente permanente

 1 134   1 188    940    939    933    862   5 996  

Tarjetas de Residente Permanente (trp)emitidas3  2 272   2 647   2 445   2 852   3 328   3 352   16 896  

Refugiadas4   267    690    733    959   1 358   1 494   5 501  

Tarjetas de Residente Permanente (trp) 
renovadas5   105    99    107    126    113    111    661  

Tarjetas de Visitante Regional (tvr)6  3 407   3 292   3 012   2 926   3 056   2 774   18 467  

Tarjetas de Visitante Trabajador Fronterizo (tvtf)7   98    53    59    80    69    47    406  

Tarjetas de Visitante por Razones 
Humanitarias (tvrh) emitidas8   77    138    90    147    162    187    801  

1 La información corresponde a trámites migratorios resueltos positivos y forma migratoria expedida y entregada a la persona extranjera.
2 Incluye a extranjeros(as) documentados con la Tarjeta de Residente Temporal, en términos del artículo 52, Fracción VII y VIII de la Ley de Migración; artículo 138 de su 
Reglamento y de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
3 Incluye a extranjeros(as) con Tarjeta de Residente Permanente, en términos del artículo 52, Fracción IX de la Ley de Migración y artículo 139 de su Reglamento y de los 
Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
4 Incluye a extranjeros(as) documentados con la Tarjeta de Residente Permanente por reconocimiento de la comar como refugiado, documentados por primera vez en 
términos del artículo 52 y 54, Fracción I de la Ley de Migración y artículo 139, Fracción I de su Reglamento, así como de los Lineamientos para trámites y procedimientos 
migratorios.
5 Incluye solo las renovaciones de tarjeta de menores de edad, según el artículo 34 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
6 Incluye a las y los nacionales de Guatemala, El Salvador, Honduras y Belice o a las o los residentes permanentes en dichos países documentados con la Tarjeta de Visitante 
Regional, en los términos del artículo 52, Fracción III de la Ley de Migración; del artículo 132 y 136 de su Reglamento y de los artículos 72, 73 y 74 de los Lineamientos para 
trámites y procedimientos migratorios. 
7 Incluye a las y los nacionales de Guatemala y Belice documentados con la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo, en los términos del artículo 52, Fracción IV de la Ley de 
Migración; de los artículos 134 y 136 de su Reglamento y los artículos 75, 76 y 77 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
8 Incluye a extranjeros(as) documentados con la Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias, en términos del artículo 52, Fracción  V de la Ley de Migración; artículo 137 de 
su Reglamento, así como de lo dispuesto en los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 2024.
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2.3 Mujeres extranjeras con residencia temporal o permanente,1  
según entidad federativa de expedición, enero-junio de 2024P
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Documentadas con la Tarjetas de Residente Temporal (TRT)

Que renovaron la Tarjetas de Residente Temporal (TRT)

Documentadas con la Tarjetas de Residente Permanente (TRP)

Que renovaron la Tarjetas de Residente Permanente (TRP)

8 955 (20.1%)

1 298 (2.9%)

1 357 (3.1%)

1 425 (3.2%)

1 443 (3.2%)

4 533 (10.2%)

7 645 (17.2%)

1 658 (3.7%)

2 189 (4.9%)

3 013 (6.8%)

10 939 (24.7%)

Total: 44 455

1 Incluye a extranjeras que recibieron por primera vez o que renovaron su documento migratorio, en términos del artículo 52, Fracción VII, VIII y IX de la Ley de Migración; 
artículos 138, 139, 156, 157 y 159 de su Reglamento, y de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 2024.
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Estados 
Unidos2

Colombia Honduras Cuba Guatemala Venezuela Argentina China Canadá El Salvador Brasil Ecuador Haití España Perú Otro país Total

Total 5 753 5 187 4 740 3 335 3 025 2 409 1 977 1 897 1 741 1 580 1 121  914  901  843  836 8 196 44 455

"Residentes 
Temporales"

1 763 1 623  205 1 041  164  403  516  921  443  138  387  256  196  283  324 2 736 11 399

"Renov. Resd. 
Temporales"

2 669 2 341  317  703  265  739 1 111  561  929  251  535  477  62  380  349 3 810 15 499

"Residentes 
Permanentes"

1 263 1 174 4 173 1 559 2 580 1 103  320  385  362 1 147  182  177  642  151  154 1 524 16 896

"Renov. Resd. 
Permanentes"

 58  49  45  32  16  164  30  30  7  44  17  4  1  29  9  126  661

2.4 Mujeres extranjeras con residencia temporal o permanente,1 
según país de nacionalidad, enero-junio de 2024P
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1 Incluye a extranjeras que recibieron por primera vez o que renovaron su documento migratorio, en términos del artículo 52, Fracción VII, VIII y IX de la Ley de Migración; 
artículos 138, 139, 156, 157 y 159 de su Reglamento, y de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
2 Incluye a las nacidas en Puerto Rico.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 2024.
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2.5 Tarjetas de Residente Temporal (trt) emitidas a mujeres, 
según categoría de inmigración, enero-junio de 2024P

Familia
40.4%

Trabajo
25.4%

Rentista
4.1%

Estudiante
8.6%

Otros
21.5%

Total: 11 399

Nota: La información estandariza las estadísticas migratorias mexicanas que derivan de la normatividad vigente, para clasificar de manera general las razones declaradas de 
las y los extranjeros con fines de residencia en México. La reagrupación de las cifras corresponde a: a) Familia, incluye a dependientes económicos; b) Trabajo, incluye a las y 
los extranjeros cuyo motivo de estancia es trabajo u oferta de empleo. c) Rentista, incluye a las y los propietarios de bienes e inmuebles, inversionista, jubilado o pensionista; 
d) Estudiante; e) Otros, incluye a aquellos con motivo de estancia de proyectos de investigación científica, interés público y otros.
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 2024.
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Familia
48.2%

Trabajo
4.3%

Rentista
5.0%

Humanitario
34.9%Otros

7.6%

Total: 16 896

2.6 Tarjetas de Residente Permanente (trp) emitidas a mujeres, 
según categoría de inmigración, enero-junio de 2024P

Nota: La información estandariza las estadísticas migratorias mexicanas que derivan de la normatividad vigente para clasificar de manera general las razones declaradas de 
las y los extranjeros con fines de residencia en México. La reagrupación de las cifras corresponde a: a) Familia, incluye a dependientes económicos; b) Trabajo, incluye a las y 
los extranjeros cuyo motivo de estancia es trabajo u oferta de empleo. c) Rentista, incluye a las y los propietarios de bienes e inmuebles, inversionista, jubilado o pensionista; 
d) Humanitario, incluye a víctima o testigo o causas humanitarias; e) Otros, incluye a aquellos con motivo de estancia de proyectos de investigación científica, interés público 
y otros.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 20234
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2.7 Mujeres con residencia permanente1 por reconocimiento de la condición de refugiado, 
según principales países de nacionalidad, enero-junio de 2023-2024P

País de nacionalidad
Enero-junio

2023 2024P

Total  4 022  5 501 

Honduras  2 356  3 583 

Cuba   117   578 

El Salvador   540   462 

Otro país  1 009   878 

1 Incluye a las extranjeras con Tarjeta de Residente Permanente por reconocimiento de la condición de refugiado de la comar, documentadas por primera vez en términos de 
los artículos 52 y 54, Fracción I de la Ley de Migración y artículo 139, Fracción I de su Reglamento, así como de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 
2023-2024.

Otro país
16.0%

Honduras
65.1%

Cuba
10.5%El Salvador

8.4%

Total: 5 501

2.8 Mujeres con residencia permanente1 por reconocimiento de la condición  
de refugiado, según principales países de nacionalidad, enero-junio de 2024P

5 501 (100.0%)  
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2.9 Mujeres extranjeras documentadas como Visitante Regional,1  
según entidad federativa de trámite, enero-junio de 2023-2024P

Entidad federativa 
de expedición

Enero-junio

2023 2024P Var. %

Total  16 425   18 467    12.4  

Chiapas  14 671   16 652    13.5  

Tabasco   473    309  - 34.7  

Quintana Roo  1 281   1 506    17.6  

1 Incluye a las nacionales de Guatemala, Honduras, El Salvador y Belice, documentadas con la Tarjeta de Visitante Regional, en los términos del artículo 52, fracción III, de la Ley 
de Migración, de los artículos 132 y 136, de su Reglamento, y de los artículos 72, 73 y 74 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 
2023-2024.

Talismán
44.8%

Ciudad Hidalgo
35.0%

Chetumal, 
Subteniente 

López
8.2%

Unión Juárez
6.0%Carmen Xhan

2.5%
Ciudad 

Cuauhtémoc
1.8%

El Ceibo
1.7%

Total: 18 467

2.10 Mujeres extranjeras documentadas como Visitante Regional,1 
según punto de expedición, enero-junio de 2024P
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18 467 

2.11 Mujeres extranjeras documentadas como Visitante Regional,1  
según grupos quinquenales de edad y sexo, enero-junio de 2024P

1 Incluye a las nacionales de Guatemala, Honduras, El Salvador y Belice, documentadas con la Tarjeta de Visitante Regional, en los términos del artículo 52, fracción III, de la Ley 
de Migración, de los artículos 132 y 136, de su Reglamento, y de los artículos 72, 73 y 74 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 2024.
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2.12 Mujeres extranjeras documentadas como Trabajador Fronterizo,1  
según entidad federativa de trámite, enero-junio de 2023-2024P

Ciudad Hidalgo
65.5%

Talismán
31.3%

El Ceibo
2.0%

Ciudad 
Cuauhtémoc

0.7%

Unión Juárez
0.5%

Total: 406

1 Incluye a las nacionales de Guatemala y Belice documentadas con la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo, en los términos del artículo 52, fracción IV, de la Ley de 
Migración; de los artículos 134 y 136 de su Reglamento, y de los artículos 75, 76 y 77 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios.
P Información preliminar.
n.a. No aplica.    (-) Significa cero.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 
2023-2024

Entidad federativa  
de documentación

Enero-junio

2023 2024P Var. %

Total   343   406   18.4   

Chiapas   341   398   16.7   

Tabasco   2   8  n.a.   

Quintana Roo  -  -  n.a.   

2.13 Mujeres extranjeras documentadas con la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo 
(tvtf),1 según punto de expedición, enero-junio de 2024P
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2.14 Mujeres extranjeras documentadas como Trabajador Fronterizo,1  
según grupos quinquenales de edad y sexo, enero-junio de 2024P

1 Excluye las tvtf expedidas a familiares documentados como acompañantes de la trabajadora.
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 2024.
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 1 La información incluye a las nacionales de Guatemala documentadas con la Tarjeta de Visitante Trabajador Fronterizo, en los términos del artículo 52, fracción IV, de la Ley 
de Migración; de los artículos 134 y 136 de su Reglamento, y de los artículos 75, 76 y 77 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 
P Información preliminar. 

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadística migratoria de trámites migratorios a nivel de registros individuales, 2024.

2.15 Mujeres extranjeras documentadas como Trabajador Fronterizo,1 
según municipio guatemalteco de residencia, 2do trimestre de 2024P



Mujeres en situación 
migratoria irregular 

(antes, extranjeras 
presentadas  
y devueltas)

3
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Chiapas
24.1%

Tabasco
56.5%

Baja 
California

6.3%
Veracruz

2.1%Sonora
1.8%

Coahuila
1.6%Nuevo León

1.0%

México
0.7%

Otros
5.9%

Chiapas
64.0%

Tabasco
8.8%

Baja 
California

6.3%
Veracruz

5.0%

Sonora
2.0%Coahuila

2.2%
Nuevo León

2.8%

México
1.6%

Otros
7.3%

Presentadas
138 252  
60.7%

Canalizadas
89 596  
39.3%

Total: 227 848

Entidad federativa
Enero-junio

2023 2024P Var. %

Total 75 297 227 848  n.a. 

Chiapas 30 749 90 634  n.a. 

Tabasco 11 682 86 126  n.a. 

Baja California 4 911 14 270  n.a. 

Veracruz 6 575 7 333   11.5 

Sonora 3 674 4 304   17.1 

Coahuila 5 163 4 202 - 18.6 

Nuevo León 2 023 3 923   93.9 

México  607 2 404  n.a. 

Otros 9 913 14 652   47.8 

Nota: Para mantener la comparabilidad estadística, se adoptó como concepto general “personas en situación migratoria irregular”, lo que permite la construcción de 
estadísticas independientemente de los cambios normativos. en este sentido, hasta 2012 la información incluye eventos de extranjeros en situación migratoria irregular 
a los que el Instituto Nacional de Migración (inm) les inició un procedimiento administrativo de aseguramiento y a los centroamericanos acogidos al “Memorándum de 
entendimiento entre los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de la República de El Salvador, de la República de Guatemala, de la República de Honduras y de la 
República de Nicaragua, para la repatriación digna, ordenada, ágil y segura de nacionales centroamericanos migrantes vía terrestre” suscrito el 5 de mayo de 2006 y su anexo 
del 26 de abril de 2007. A partir de 2013, la información incluye los eventos de migrantes en situación migratoria irregular a los que se les inició un procedimiento administrativo 
de presentación por no acreditar su situación migratoria, según lo previsto en los artículos 99, 112 y 113 de la Ley de Migración y del artículo 222 de su Reglamento. A partir de 
2021 la información hace referencia a los eventos de extranjeros en situación migratoria irregular a los que se les inicio un Procedimiento Administrativo Migratorio (pam) ante 
el Instituto Nacional de Migración (inm) por no acreditar su situación migratoria, según lo previsto en los artículos 99, 100, 101 y 113 de la Ley de Migración y del artículo 222 de 
su Reglamento y a los que fueron canalizados por esta misma autoridad a los albergues de la red dif, con pam iniciado; según lo previsto en los artículos 112 y 113 de la Ley de 
Migración y del artículo 222 de su Reglamento, así como de los artículos. 89 y 94 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
a. No aplica. 
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de extranjeras en situación migratoria irregular a nivel 
de registros individuales, 2023-2024.

3.2
 Eventos de mujeres en situación 

migratoria irregular en México, 
según entidad federativa,  
enero-junio de 2024P

3.1
 Eventos de mujeres en situación 

migratoria irregular en México, 
según entidad federativa,  
enero-junio de 2023-2024P



Migración y Movilidad internacional de Mujeres en México. síntesis 2024
Unidad de política migratoria, registro e identidad de personas30

Nota: Para mantener la comparabilidad estadística, se adoptó como concepto general “personas en situación migratoria irregular”, lo que permite la construcción de 
estadísticas independientemente de los cambios normativos. en este sentido, hasta 2012 la información incluye eventos de extranjeros en situación migratoria irregular 
a los que el Instituto Nacional de Migración (inm) les inició un procedimiento administrativo de aseguramiento y a los centroamericanos acogidos al “Memorándum de 
entendimiento entre los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de la República de El Salvador, de la República de Guatemala, de la República de Honduras y de la 
República de Nicaragua, para la repatriación digna, ordenada, ágil y segura de nacionales centroamericanos migrantes vía terrestre” suscrito el 5 de mayo de 2006 y su anexo 
del 26 de abril de 2007. A partir de 2013, la información incluye los eventos de migrantes en situación migratoria irregular a los que se les inició un procedimiento administrativo 
de presentación por no acreditar su situación migratoria, según lo previsto en los artículos 99, 112 y 113 de la Ley de Migración y del artículo 222 de su Reglamento. A partir de 
2021 la información hace referencia a los eventos de extranjeros en situación migratoria irregular a los que se les inicio un Procedimiento Administrativo Migratorio (pam) ante 
el Instituto Nacional de Migración (inm) por no acreditar su situación migratoria, según lo previsto en los artículos 99, 100, 101 y 113 de la Ley de Migración y del artículo 222 de 
su Reglamento y a los que fueron canalizados por esta misma autoridad a los albergues de la red dif, con pam iniciado; según lo previsto en los artículos 112 y 113 de la Ley de 
Migración y del artículo 222 de su Reglamento, así como de los artículos 89 y 94 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
a. No aplica. 
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de extranjeras en situación migratoria irregular a nivel 
de registros individuales, 2023-2024.

Edad
Enero-junio

2023 2024P     Var. %

Total general 75 297 227 848  n.a. 

18 años y más 56 963 186 807  n.a. 

Menores de 18 años 18 334 41 041   123.9 

18 años y 
más

100.0%

18 años y 
más

54.2%

Menos de 
18 años
45.8%

Presentadas
138 252
60.7%

Canalizadas
89 596
39.3%

3.4
 Eventos de mujeres en situación 

migratoria irregular en México, 
según grandes grupos de edad, 
enero-junio de 2024P

3.3
 Eventos de mujeres en situación 

migratoria irregular en México, 
según grupos de edad y sexo, 
enero-junio de 2023-2024P
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3.5 Eventos de mujeres devueltas por la autoridad migratoria mexicana, 
según grandes grupos de edad, enero-junio de 2024P

18 años y 
más
71.0%

Menos de 
18 años
29.0%

Total 3 643

Notas: La información incluye eventos de extranjeras deportadas, de retorno asistido de 18 años o más y de retorno asistido de menores de 0 a 17 años.
Eventos de deportación: Se refiere a devoluciones de migrantes a su país de origen que no observaron las disposiciones contenidas en la Ley de Migración y su Reglamento, 
según lo previsto en los artículos 111, 115, 118 y 122 de dicha Ley y de los artículos 242 y 243 de su Reglamento, previo proceso administrativo de presentación, según lo 
establecido en el artículo 99 de la misma Ley. 
Eventos de retorno asistido: Se refiere a eventos de migrantes de 18 años y más, que solicitaron el beneficio de retorno asistido para ser devueltos a su país de origen, según 
lo previsto en los artículos 111, 115, 118 y 119 de la Ley de Migración y del artículo 193 de su Reglamento, previo proceso administrativo de presentación según lo establecido en 
el artículo 99 de la misma Ley.
Eventos de retorno asistido de menores: Se refiere a eventos de devolución de menores de 18 años a su país de origen, según los previsto en los artículos 112, 115 y 120 de la Ley 
de Migración y del artículo 193 de su Reglamento; así como del artículo 97 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de extranjeras en situación migratoria irregular a nivel 
de registros individuales, 2024.
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3.6 Eventos de mujeres devueltas por la autoridad migratoria mexicana, 
según tipo de resolución, enero-junio de 2024P

Deportación
68

1.9%

Retorno 
asistido

2 520
69.1%

Retorno 
asistido de 

niñas o 
adolescentes

1 055
29.0%

Notas: La información incluye eventos de extranjeras deportadas, de retorno asistido de 18 años o más y de retorno asistido de menores de 0 a 17 años.
Eventos de deportación: Se refiere a devoluciones de migrantes a su país de origen que no observaron las disposiciones contenidas en la Ley de Migración y su Reglamento, 
según lo previsto en los artículos 111, 115, 118 y 122 de dicha Ley y de los artículos 242 y 243 de su Reglamento, previo proceso administrativo de presentación, según lo 
establecido en el artículo 99 de la misma Ley. 
Eventos de retorno asistido: Se refiere a eventos de migrantes de 18 años y más, que solicitaron el beneficio de retorno asistido para ser devueltos a su país de origen, según 
lo previsto en los artículos 111, 115, 118 y 119 de la Ley de Migración y del artículo 193 de su Reglamento, previo proceso administrativo de presentación según lo establecido en 
el artículo 99 de la misma Ley.
Eventos de retorno asistido de menores: Se refiere a eventos de devolución de menores de 18 años a su país de origen, según los previsto en los artículos 112, 115 y 120 de la Ley 
de Migración y del artículo 193 de su Reglamento; así como del artículo 97 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de extranjeras en situación migratoria irregular a nivel 
de registros individuales, 2024.
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3.7 Eventos de niñas o adolescentes devueltas por retorno asistido,  
según grupo de edad y condición de viaje, enero-junio de 2024P

Notas: La información incluye eventos de extranjeras deportadas, de retorno asistido de 18 años o más y de retorno asistido de menores de 0 a 17 años.
Eventos de deportación: Se refiere a devoluciones de migrantes a su país de origen que no observaron las disposiciones contenidas en la Ley de Migración y su Reglamento, 
según lo previsto en los artículos 111, 115, 118 y 122 de dicha Ley y de los artículos 242 y 243 de su Reglamento, previo proceso administrativo de presentación, según lo 
establecido en el artículo 99 de la misma Ley. 
Eventos de retorno asistido: Se refiere a eventos de migrantes de 18 años y más, que solicitaron el beneficio de retorno asistido para ser devueltos a su país de origen, según 
lo previsto en los artículos 111, 115, 118 y 119 de la Ley de Migración y del artículo 193 de su Reglamento, previo proceso administrativo de presentación según lo establecido en 
el artículo 99 de la misma Ley.
Eventos de retorno asistido de menores: Se refiere a eventos de devolución de menores de 18 años a su país de origen, según los previsto en los artículos 112, 115 y 120 de la Ley 
de Migración y del artículo 193 de su Reglamento; así como del artículo 97 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de extranjeras en situación migratoria irregular a nivel 
de registros individuales, 2024.
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Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido devuelta en más de una ocasión.
1 Las cifras corresponden al Procedimiento de Repatriación al Interior de México (prim), como parte de los compromisos consignados en el “Memorándum de Coordinación 
suscrito por la Secretaría de Gobernación de México y el Departamento de Seguridad Interna de eUa”, a través del cual se busca salvaguardar la integridad física y seguridad 
de los migrantes, el actual prim inició operaciones el 19 de diciembre de 2019. Con la finalidad de que el traslado de los mexicanos repatriados a sus comunidades de origen 
sea más corto, se han implementado en diversos aeropuertos vuelos de repatriación al interior además de los que operaban en la Ciudad de México.
Nota: Según modificaciones a los Arreglos locales para la repatriación de nacionales mexicanos desde Estados Unidos, a partir de diciembre de 2015 se establecen 12 puntos 
de repatriación de mexicanos (Tijuana, El Chaparral, Mexicali I, Ciudad Juárez Libertad, Ojinaga, Ciudad Acuña, Piedras Negras II, Nogales Uno, San Luis Río Colorado, Nuevo 
Laredo II “Juárez-Lincoln”, Puerta México (Matamoros II),  Reynosa-Hidalgo, Benito Juárez I y II y el  A. I. “Benito Juárez” de la Ciudad de México); en los otros puntos solo se 
podrá llevar a cabo repatriaciones si la persona devuelta es residente u originaria de esa zona fronteriza o en caso de emergencia.
P Información preliminar.
(-) Significa cero.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de mexicanas devueltas desde Estados Unidos a nivel 
de registros individuales,  2023-2024.

4.1 Eventos de devolución de mexicanas desde Estados Unidos,  
según entidad federativa de recepción, enero-junio de 2023P-2024P

Entidad federativa
Enero-junio 

2023P 2024P Var. %

Total  20 714  21 895   5.7 

Sonora  5 771  9 568   65.8 

Baja California  6 069  4 172 - 31.3 

Tamaulipas  6 540  3 822 - 41.6 

Chihuahua  1 005  1 684   67.6 

México¹  -  1 384  n.a. 

Coahuila  1 329   708 - 46.7 

Michoacán¹  -   282  n.a. 

Jalisco¹  -   275  n.a. 
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Sonora
43.6%

Baja California
19.1%

Tamaulipas
17.5%

Chihuahua
7.7%México¹

6.3%
Coahuila

3.2%

Michoacán¹
1.3%

Jalisco¹
1.3%

Total: 21 895

Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido devuelta en más de una ocasión.
1 Las cifras corresponden al Procedimiento de Repatriación al Interior de México (prim), como parte de los compromisos consignados en el “Memorándum de Coordinación 
suscrito por la Secretaría de Gobernación de México y el Departamento de Seguridad Interna de eUa”, a través del cual se busca salvaguardar la integridad física y seguridad 
de los migrantes, el actual prim inició operaciones el 19 de diciembre de 2019. Con la finalidad de que el traslado de los mexicanos repatriados a sus comunidades de origen 
sea más corto, se han implementado en diversos aeropuertos vuelos de repatriación al interior además de los que operaban en la Ciudad de México.
Nota: Según modificaciones a los Arreglos locales para la repatriación de nacionales mexicanos desde Estados Unidos,  a partir de diciembre de 2015 se establecen 12 puntos 
de repatriación de mexicanos (Tijuana, El Chaparral, Mexicali I, Ciudad Juárez Libertad, Ojinaga, Ciudad Acuña, Piedras Negras II, Nogales Uno, San Luis Río Colorado, Nuevo 
Laredo II “Juárez-Lincoln”, Puerta México (Matamoros II),  Reynosa-Hidalgo, Benito Juárez I y II y el  A. I. “Benito Juárez” de la Ciudad de México); en los otros puntos solo se 
podrá llevar a cabo repatriaciones si la persona devuelta es residente u originaria de esa zona fronteriza o en caso de emergencia.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de mexicanas devueltas desde Estados Unidos a nivel 
de registros individuales, 2024.

4.2 Eventos de devolución de mexicanas desde Estados Unidos,  
según entidad federativa de recepción, enero-junio de 2024P
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Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido devuelta en más de una ocasión.
Nota: Según modificaciones a los Arreglos locales para la repatriación de las y los nacionales mexicanos desde Estados Unidos,  a partir de diciembre de 2015 se establecen 12 
puntos de repatriación de mexicanas y mexicanos (Tijuana, El Chaparral, Mexicali I, Ciudad Juárez Libertad, Ojinaga, Ciudad Acuña, Piedras Negras II, Nogales Uno, San Luis 
Río Colorado, Nuevo Laredo II “Juárez-Lincoln”, Puerta México (Matamoros II), Reynosa-Hidalgo, Benito Juárez I y II y el A. I. “Benito Juárez” de la Ciudad de México); en los otros 
puntos solo se realizan devoluciones si la persona es residente u originaria de esa zona fronteriza o en caso de emergencia.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de mexicanas devueltas desde Estados Unidos a nivel 
de registros individuales,  2023-2024.

4.3 Eventos de devolución de mexicanas desde Estados Unidos, 
según grandes grupos de edad, enero-junio de 2023P-2024P

Edad

Enero-junio

2023P % 2024P % Var. % 
2023/2024

Total  20 714   100.0  21 895   100.0   5.7 

18 años y más  17 655   85.2  17 787   81.2   0.7 

Menores de 18 años  3 059   14.8  4 108   18.8   34.3 
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Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido devuelta en más de una ocasión.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de mexicanas devueltas desde Estados Unidos a nivel 
de registros individuales, 2023-2024.

4.4 Eventos de devolución de mexicanas desde Estados Unidos, 
según mes y año, enero-junio de 2023P-2024P
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Total: 21 895

Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido devuelta en más de una ocasión.
Nota: Según modificaciones a los Arreglos locales para la repatriación de nacionales mexicanos desde Estados Unidos, a partir de diciembre de 2015 se establecen 12 puntos 
de repatriación de mexicanos (Tijuana, El Chaparral, Mexicali I, Ciudad Juárez Libertad, Ojinaga, Ciudad Acuña, Piedras Negras II, Nogales Uno, San Luis Río Colorado, Nuevo 
Laredo II “Juárez-Lincoln”, Puerta México (Matamoros II),  Reynosa-Hidalgo, Benito Juárez I y II y el  A. I. “Benito Juárez” de la Ciudad de México); en los otros puntos solo se 
podrá llevar a cabo repatriaciones si la persona devuelta es residente u originaria de esa zona fronteriza o en caso de emergencia.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de mexicanas devueltas desde Estados Unidos a nivel 
de registros individuales, 2024.

4.5 Eventos de devolución de mexicanas desde Estados Unidos, 
según entidad federativa de origen, enero-junio de 2024P
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Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido devuelta en más de una ocasión.
Nota: Según modificaciones a los Arreglos locales para la repatriación de las y los nacionales mexicanos desde Estados Unidos,  a partir de diciembre de 2015 se establecen 12 
puntos de repatriación de mexicanas y mexicanos (Tijuana, El Chaparral, Mexicali I, Ciudad Juárez Libertad, Ojinaga, Ciudad Acuña, Piedras Negras II, Nogales Uno, San Luis 
Río Colorado, Nuevo Laredo II “Juárez-Lincoln”, Puerta México (Matamoros II),  Reynosa-Hidalgo, Benito Juárez I y II y el  A. I. “Benito Juárez” de la Ciudad de México); en los 
otros puntos solo se realizan devoluciones si la persona es residente u originaria de esa zona fronteriza o en caso de emergencia.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de mexicanas devueltas desde Estados Unidos a nivel 
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Total: 4 108

4.6 Eventos de devolución de niñas, o mujeres adolescentes mexicanas desde 
Estados Unidos, según entidad federativa de origen, enero-junio de 2024P
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Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido devuelta en más de una ocasión.
P Información preliminar.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en estadísticas migratorias de mexicanas devueltas desde Estados Unidos a nivel 
de registros individuales, 2024.

4.7 Eventos de devolución de mexicanas menores de 18 años, desde Estados Unidos, 
según grupo de edad y condición de viaje, enero-junio de 2024P
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